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El siguiente informe fue elaborado por el Programa de Acompañamiento Universitario en

Cárceles (PAUC) con la colaboración de la Secretaría Académica de la UNLP, a partir de

información brindada por el Servicio Penitenciario de la Provincia de Buenos Aires (SPB) y

el Centro superior para el procesamiento de la información (CeSPI) de la Universidad

Nacional de La Plata (UNLP). El universo de estudiantes sobre el que se trabaja

corresponde a aquellas personas que se inscribieron estando privadas de la libertad en

alguna/s de las siguientes facultades: Ciencias Jurídicas y Sociales, Periodismo y

Comunicación Social y Humanidades y Cs. de la Educación.

En total, se dictan ocho carreras universitarias en unidades que se encuentran ubicadas en

la ciudad de La Plata, Magdalena y Florencio Varela, lo que dentro del Servicio Penitenciario

Bonaerense corresponde al radio de influencia de la Universidad Nacional de La Plata. Las

carreras que se dictan en las unidades penitenciarias son: Profesorado y Licenciatura en

Comunicación Social, dependiente de la Facultad de Periodismo y Comunicación Social;

Profesorado y Licenciatura en Historia y Profesorado y Licenciatura en Sociología,

dependientes de la Facultad de Humanidades y Cs. de la Educación; y Abogacía y

Procuración, dependientes de la Facultad de Cs. Jurídicas y Sociales.

A partir de este informe se pretende realizar un relevamiento cuantitativo y cualitativo de la

trayectoria educativa de las personas privadas de la libertad, como así también de aquellas

que se encuentran en libertad y bajo arresto domiciliario.



Estos datos representan la totalidad de las inscripciones de personas privadas de la
libertad desde el año 1990 hasta la actualidad. Incluye únicamente a las personas que

hayan entregado la totalidad de la documentación requerida por cada una de las facultades

para completar la inscripción.



Estos números representan el total de las personas privadas de la libertad que
realizaron la inscripción para el ciclo lectivo 2021. Se incluyen tanto a quienes

completaron la entrega de la documentación requerida por cada Facultad como a quienes

no lo han hecho hasta la fecha.

El criterio a partir del cual se define la condición de estudiante activo/a es la de haber

registrado algún tipo de actividad académica desde febrero de 2019 hasta junio del 2021. El

total, en este caso, no representa personas físicas sino inscripciones totales a carreras de



grado. Este número se compone de personas que actualmente se encuentran privadas de

su libertad, en libertad o bajo arresto domiciliario.

El número de estudiantes activos/as e ingresantes privados/as de la libertad y
liberados/as representa el universo total sobre el cual trabaja cada año la Universidad

Nacional de La Plata y las distintas facultades que llevan adelante actividades académicas

en unidades penales.





Estos datos contabilizan la cantidad de personas detenidas en unidades penales,
liberadas y bajo arresto domiciliario de cada una de las facultades.

Aunque la diferencia entre varones y mujeres activos/as e ingresantes resulta muy

significativa, si se observa la cantidad de activos/as e ingresantes en relación a la población



total de varones y mujeres en las unidades del Circuito Universitario en Cárceles de la

UNLP los porcentajes totales son similares. Tomando en cuenta la población de varones de

las unidades 1, 9 y 31 el porcentaje de estudiantes e ingresantes sobre la población total es

de 8,15%. Para el caso de la población de mujeres de las unidades 8 y 51, el porcentaje de

estudiantes e ingresantes sobre la población total es de 8,14%.

El radio de intervención de la Universidad Nacional de La Plata comprende un total de 24

unidades penales ubicadas en las localidades de La Plata, Florencio Varela y Magdalena.

Dentro de estas, las unidades 1, 9 y 31 de varones y 8 y 51 de mujeres conforman el
Circuito Universitario en Cárceles. A su vez, las facultades que llevan adelante tareas

académicas en cárceles intervienen de manera sistemática, además de las incluidas dentro

del Circuito Universitario, en las unidades penales 12, 18, 24 y 35.



Del gráfico anterior se desprende que las unidades correspondientes al Circuito
Universitario en Cárceles concentran la mayor cantidad de estudiantes, tanto activxs
como ingresantes. Como se verá más adelante, esta tendencia se acentúa cuando se

observa el universo de estudiantes con trayectorias académicas avanzadas.

Las unidades que conforman el Circuito Universitario representan un 69% del total de
estudiantes activos/as y un 63% del total de estudiantes activos/as + ingresantes. A su

vez, las unidades 12, 18, 24 y 35 representan en conjunto un 12% del total de lxs

estudiantes activos/as y un 14% del total de los estudiantes activos/as + ingresantes.

Las restantes quince unidades ubicadas en La Plata, Florencio Varela y Magdalena por

fuera de las señaladas anteriormente, representan en su conjunto el 10% de estudiantes

activos/as y el 13% de activos/as + ingresantes.

Por fuera del radio de intervención de la UNLP hay un 9% de estudiantes activos/as y de

activos/as + ingresantes.



A continuación, se detalla la distribución por facultad de estudiantes activos/as e ingresantes

en cada una de las unidades.

Distribución por facultades Circuito Universitario en Cárceles

UNIDAD

PENAL

Unidad

Académica

Estudiantes

Activxs

INGRESANTES

2021
Totales

% sobre

población

total de la

unidad

UNIDAD N°1

de Olmos

Derecho 37 14 51

4%Humanidades 33 22 55

Periodismo 9 10 19

UNIDAD N°9

de La Plata

Derecho 95 21 116

10,5%Humanidades 23 34 57

Periodismo 45 21 66

UNIDAD N°31

de Florencio

Varela

Derecho 28 20 48

8,3%Humanidades 22 17 39

Periodismo 3 6 9

UNIDAD N°8

de Los Hornos

Derecho 5 3 8

9%Humanidades 6 8 14

Periodismo 1 - 1

UNIDAD N°51

de Los Hornos

Derecho 2 5 7

7%Humanidades 9 1 10

Periodismo - - -



Distribución por facultades fuera del Circuito Universitario en Cárceles

UNIDAD

PENAL

Unidad

Académica

Estudiantes

Activxs

INGRESANTES

2021
Totales

% sobre

población

total de la

unidad

UNIDAD N°12

de Gorina

Derecho 5 1 6

8,5%Humanidades 4 6 10

Periodismo 1 1

UNIDAD N°18

de Gorina

Derecho 1 4 5

3%Humanidades 3 8 11

Periodismo 2 - 2

UNIDAD N°24

de Florencio

Varela

Derecho 20 13 33

3%Humanidades 5 8 13

Periodismo 4 - 4

UNIDAD N°35

de

Magdalena

Derecho 13 17 30

2%Humanidades - 3 3

Periodismo 1 1 2

Otras

unidades

(Radio La

Plata)

Derecho 29 37 66

Humanidades 12 28 40

Periodismo 8 4 12

Otras

unidades

(Fuera radio

La Plata)

Derecho 28 8 36

Humanidades 7 12 19

Periodismo 9 6 15



Los siguientes gráficos dan cuenta de la composición en la distribución de estudiantes

activos/as e ingresantes fuera y dentro del circuito teniendo en cuenta la pertenencia a las

distintas facultades.

Como se observa, la proporción de ingresantes 2021 que se encuentran detenidos/as
fuera del circuito universitario es mayor que en el Circuito Universitario en Cárceles.

Este dato se corresponde con la mayor cantidad de cárceles que entran dentro de la

categoría de unidades penales del Circuito (19 unidades sobre un total de 24), como así



también por el carácter virtual que tuvo la inscripción para el ingreso a la UNLP este año,

que permitió que personas alojadas en unidades en las que no se sostienen intervenciones

sistemáticas por parte de las facultades puedan inscribirse a una carrera universitaria.

La relación entre estudiantes dentro/fuera del circuito se invierte de manera notoria
cuando se analiza el porcentaje de estudiantes avanzados/as. Este aspecto es

sumamente relevante, ya que permite observar cuáles son los aspectos que hacen posible

el sostenimiento de las trayectorias académicas de las personas privadas de la libertad a

medida que avanzan en las distintas carreras. Las condiciones existentes en las
unidades correspondientes al Circuito Universitario en Cárceles, entre las que se
destacan la presencia de espacios estudiantiles organizados, la intervención
sistemática de las Facultades y el PAUC, y la acción de las áreas educativas del
Servicio Penitenciario Bonaerense, son aspectos determinantes a la hora de
garantizar la continuidad educativa de aquellas personas que ingresan a la UNLP. De

esta forma, sería posible generar mayores posibilidades de sostenibilidad de las trayectorias

educativas de los/as estudiantes en la medida en que puedan ser incorporados/as al

Circuito Universitario y, una vez allí, se generen las condiciones necesarias para que sean

retenidos/as en las unidades que lo conforman.

Los siguientes gráficos, que reflejan los porcentajes de aprobación de las personas

detenidas por cada una de las facultades y los desagrega según franjas determinadas de

porcentajes de aprobación de cada carrera, permiten observar con mayor detalle la

tendencia mencionada anteriormente.

Unidad

Académica

Promedio de %

aprobado de la

carrera

Promedio de %

aprobado de la

carrera Activxs

Promedio de %

aprobado de la

carrera Activxs

Circuito UNLP

Promedio de %

aprobado de la

carrera

Liberadxs/Arresto

Derecho 13,80% 13,10% 14,60% 16,00%

Humanidades 13,50% 13,30% 14,40% 14,10%

Periodismo 28,90% 32,00% 36,80% 17,00%

TOTAL 16,30% 16,60% 18,60% 15,50%

*Activxs con al menos 1 materia sin recibidxs







Como se observa en los gráficos, sólo la franja que va entre el 1 y el 9% de aprobación de la

carrera tiene porcentajes relativamente similares entre estudiantes que se encuentran

dentro y fuera del Circuito. Todas las franjas posteriores, exceptuando aquellos/as que

tienen más del 80% que representan una cifra muy baja sobre el total, tienen un porcentaje
casi absoluto de estudiantes que se encuentran dentro del Circuito Universitario en
Cárceles. Estos datos dan cuenta de que son las condiciones existentes en las cárceles
del Circuito y la intervención sistemática de la UNLP los aspectos que hacen posible
el sostenimiento de las trayectorias educativas una vez que las personas privadas de la

libertad ingresan a la UNLP.



DISTRIBUCIÓN POR CARRERA LIBERADOS/AS + ARRESTO + MONITOREO

LIBERADXS INGRESANTES 2021 - ACTIVXS POR CARRERA

INGRESANTES
2021: 29

Derecho: 11

LIBERADXS: 22Periodismo: 1

Humanidades: 10

Derecho: 3

MONITOREO ELECTRÓNICO: 7Periodismo: 0

Humanidades: 4

ACTIVXS: 195

Derecho: 90

LIBERADXS: 169Periodismo: 57

Humanidades: 22

Derecho: 5

ARRESTO DOMICILIARIO: 7Periodismo: 0

Humanidades: 2

Derecho: 12

MONITOREO ELECTRÓNICO: 19Periodismo: 1

Humanidades: 6



En total, son 229 las personas que comenzaron una carrera universitaria en una
unidad penal y actualmente se encuentran en libertad, arresto domiciliario y
monitoreo electrónico. Del total, 29 son ingresantes 2021. Con este conjunto de

estudiantes se llevan adelante tareas de acompañamiento desde la UNLP a través de la

provisión de becas de ayuda económica, de computadoras y de comedor. A su vez, las

facultades realizan también acompañamiento académico, con espacios de formación y

provisión de materiales bibliográficos.


